
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍA DENOMINADA SUMDISCONST SUMINISTRO,

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA. QUE OTORGAN

LOS SEÑORES JOHAN GUILLERMO OSPINA PIMENTEL Y

MICHAEL JORDANO OSPINA PIMENTEL.- A FAVOR DE

LOS SEÑORES JORGE LUIS CARVAJAL CHICHANDE Y

PAOLA ANDREA SANTOS ESTUPIÑAN.- v•*« - r>
vv'

*' *
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CUANTÍA: USD $ 200. ;
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ESCRITURA NUMERO: 2014-08-01-04-P05Í^5
ff -f-
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En la ciudad de Esmeraldas, Capital de la Provincia del

mismo nombre en la República del Ecuador; Hoy día

Miércoles Seis de Agosto del año Dos mil Catorce; Ante mi,

Abogado PABLO RAFAEL LEMOS ORTIZ, NOTARIO PÚBLICO CUARTO

DEL CANTÓN ESMERALDAS. - Comparecen: 1) JOHAN GUILLERMO

OSPINA PIMENTEL quien declara ser ecuatoriano, mayor de

edad, soltero y de ocupación ejecutivo; 2) MICHAEL JORDANO

OSPINA PIMENTEL quien declara ser ecuatoriano, mayor de

edad, solero y de ocupación ejecutivo; 3) JORGE LUIS

CARVAJAL CHICHANDE quien declara ser ecuatoriano, mayor de

edad, soltero y de ocupación estudiante; y, 4) PAOLA ANDREA

SANTOS ESTOPIÑAN quien declara ser ecuatoriana, soltera,

mayor de edad y de ocupación ejecutiva.- Los comparecientes

son mayores de edad, solteros, y domiciliados en esta

ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes de

conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y r^sVt^Ttadfeg,

de esta escritura, a la que proceden con amplia y entera

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta que es
i

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registró de
%

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporaír;,una en la

cual conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA



DENOMINADA SUMDISCONST, SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN

CÍA. LTDA. que se celebra al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparece a la

celebración de esta Escritura Pública las siguientes

personas: 1) JOHAN GUILLERMO OSPINA PIMENTEL quien declara

ser ecuatoriano, mayor de edad, soltero y de ocupación

ejecutivo; en calidad de cedente; 2} MJCHAEL JORDANQ OSPINA

PIMENTEL quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad,

solero y de ocupación ejecutivo; en calidad de cedente; 3)

JORGE LUIS CARVAJAL CHICHANDE quien declara ser ecuatoriano,

mayor de edad, soltero y de ocupación estudiante, en calidad

de cesionario; y, 4) PAOLA ANDREA SANTOS ESTUPIÑAN quien

c > "i T
declare' sef'^cuatoriana, soltera, mayor de edad y de

- v ri
ocupación ejecutiva, en calidad de cesionaria.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES: A) \a companid SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO

Y CONSTRUCCIÓN Ĉ . LTDA. se constituyó mediante Escritura

Pública otorgag)á ante la Notarla Trigésima del cantón
'", -. í̂

Guayaqü'íl^i»wéi veintiocho de abril de dos mil catorce e

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el

ocho de mayo de dos mil catorce.- b) La Junta General

Universal Extraordinaria de Socios celebrada el día veinte

de mayo de dos mil catorce, resolvió por unanimidad cambiar

el domicilio de la compañía de la ciudad de Guayaquil al

cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, y reformar los

estatutos sociales de la compañía en la parte pertinente, e

igualmente resolvió por unanimidad autorizar al

representante legal a comparecer a la suscripción de la

correspondiente Escritura Pública de Cambio de Domicilio y

Reforma de Estatutos Sociales mediante escritura pública

realizada el veintiuno de mayo de dos mil catorce ante el

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil e inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Esmeraldas el quince de julio

de dos mil catorce.- c) La Junta General Extraordinaria y

Universal de Socios realizada el veintidós de julio de dos



mil catorce autorizó a los señores Johan Guillermo Ospina

Pimentel y Michael Jordano Ospina Pimentel a ceder las cien

participaciones de un valor nominal de Un Dólar de los

Estados Unidos de América cada una que mantiene cada uno en

el capital social de la compañía a favor de los señores

Jorge Luis Carvajal Chichande y Paola Andrea Santos

Estupiñan en la forma señalada en la referida Acta.

TERCERA. - CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - En virtud de los

antecedentes expuestos, el Señor Johan Guillermo Ospina

Pimentel, debidamente autorizado para este a£.ü(5"f5*>#. la Junta
v* "'>

General Extraordinaria y Universal de Spcios realizaba el
* "-t.

veintidós de julio de dos mil catorce, géde y transfiere en

forma irrevocable Cuarenta participaciones de Un Dólâ r de
•j, \

los Estados Unidos de América, pagadas en%un cíen por JÍiento
%•, ^

de su valor nominal, a favor del Señor Jor^é/ríUúe^Carvajal

Chichande; y, Sesenta participaciones de un Dólar de los

Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cien por

ciento de su valor nominal a favor de la Señorita Paola

Andrea Santos Estupiñan. Por su parte los Señores Jorge Luis

Carvajal Chichande y Paola Andrea Santos Estupiñan aceptan

la cesión de participaciones que se realiza a su favor, por

considerarla conveniente para sus intereses. De igual manera

Michael Jordano Ospina Pimentel, debidamente autorizado para

este acto por la Junta General Extraordinaria y Universal de

Socios realizada el veintidós de julio de dos mil catorce,

cede y transfiere en forma irrevocable Cuarenta

participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de

América, pagadas en un cien por ciento de su valor nominal,

a favor del Señor Jorge Luis Carvajal Chichande; y, Sesenta

participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América

cada una, pagadas en un cien por ciento de su valor nominal

a favor de la Señorita Paola Andrea Santos Estupiñan. Por su

parte los Señores Jorge Luis Carvajal Chichande y Paola

Andrea Santos Estupiñan aceptan la cesión de participaciones



que se realiza a su favor, por considerarla conveniente para

sus intereses.-. CUARTA. PRECIO.- El precio por el cual se

ceden las participaciones materia de este contrato es el

correspondiente al valor pagado de las mismas, es decir

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, esto es

Cien Dólares de los Estados Unidos de América a favor de

cada uno de los cedentes; mismos que los cedentes declaran

haber recibido de manos de los cesionarios en este acto, en

dinero en efectivo a su entera satisfacción y sin reclamo

alguno posterior por este concepto.- QUINTA.- RECONOCIMIENTO

EXFRESO DEL JUSTO PRECIO POR PARTE DE LOS CONTRATANTES.- Los

contratantes, esto es los Cedentes y los Cesionarios, libre

y voluntariamente, con pleno conocimiento de causa, y sin

mediar error, fuerza o dolo, términos que les son explicados
„<•«'•' ' "*7V

por ̂ ¿1 señor "ÍTojario, declaran que el valor de esta cesión
<• •*>

corresponde al Justo precio que ellos han pactado y que
*

renuncian a en eljfuturo iniciar acciones por lesión enorme,
* s

o Cualesquiera oleras que perturben el dominio y posesión de
'>. <*

las participaciones o de los bienes propiedad de la compañía
^OmtuVV*

o que alteren las cláusulas de este contrato. SEXTA. -

SANEAMIENTO Y DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE PASIVOS

OCULTOS.- Los CEDENTES declaran que sobre las

participaciones matera de esta cesión no pesa gravamen,

prohibición de enajenar, usufructo, ni petición alguna que

impida su libre transferencia, no obstante se obliga al

saneamiento d la Ley. SÉPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que

demanden la celebración del presente acto correrán por

cuenta de los cesionarios. OCTAVA.- ANOTACIONES.- Para los

fines de Ley, se deberá anotar la cesión de participaciones

que antecede en el Libro de Participaciones de la Compañía,

en la matriz de la escritura de constitución y en la de

cambio de domicilio al cantón Esmeraldas. Anteponga y

agregue Usted señor Notario las demás formalidades de estilo

para la completa validez y perfeccionamiento de este



instrumento.- FIRMADO) LEONARDO VILLAVICENCIO VILLACRES,

ABOGADO, MATRICULA # 08-2007-166 FORO DE ABOGADOS. Hasta

aqui la minuta que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legal. Yo, el Notario leí íntegramente este

instrumento a los comparecientes, quienes por hallarlo

conforme en todas y cada una de sus partes se afirman,

ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

Sr. JOHAN OSPINA PIMENTEL
C.C.No .092620740-8

$ANYOS> ,ES TUPIÑAN
63-2

*

Sr. MICHAEL OSPINA PIMENTEL
C.C.No.094097772-1

SR. JORGE CARVAJAL CHICHANDE
C.C.0803716356

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES

SE OTORGO ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO

EL MISMO DIA DE S'i-rFLEBRAÜÓN

" Público

¿'L'ÍHII> (Jr l u
CUARTO DEL CAN iON ESMERALDAS



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA

DENOMINADA SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA. celebrada el

22 de julio de 2014. v ̂  "

^"
En la ciudad de Guayaquil, a los 22 días del mes de julio de 2014, siendo las lOhOO, ett el local

—•
ubicado en Lomas de Urdesa, Avenida Olmos, Manzana 162, Solar 10, Condominio AltojMirador,

se reúnen los socios de la compañía SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA.

LTDA., esto es: 1) Paola Andrea Santos Estupiñán, propietaria de DOSCIENTAS participaciones de
® r~

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 2} Johan Guillermo Ospina Pirhtwitel
'O /)

propietario de CIEN participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 3f/Cailto"

Michael Jordano Ospina Pimentel propietario de CIEN participaciones de un dólar de los Estados

Unidos de América cada una. Con las participaciones referidas se encuentra la totalidad del capital

social que asciende a Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América dividido en

cuatrocientas participaciones de Un Dólar cada una. Además se encuentra presente el señor Jorge

Luis Carvajal Chichande en calidad de invitado.

Los socios por unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de

Socios conforme lo permite el artículo 238 de la Ley de Compañías. Actúa como Presidente Ad-hoc

de la Junta el Sr. Johan Guillermo Ospina Pimentel y en calidad de Secretario de la Junta la Sita.

Paola Andrea Santos Estupiñán, Gerente General de la compañía y de conformidad con lo

dispuesto en el Artículo Décimo Séptimo del Estatuto. Inmediatamente el Presidente toma la

palabra y manifiesta que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley ya referida,

los socios deben expresar su conformidad para tratar los siguientes puntos del orden del día:

PRIMER PUNTO: Conocer y Autorizar la cesión de participaciones que realizará el señor Johan

Guillermo Ospina Pimentel a favor de los Señores Jorge Luis Carvajal Chichande Y Paola Andrea

Santos Estupiñán; y,

SEGUNDO PUNTO: Conocer y Autorizar la cesión de participaciones que realizará el señor Michael

Jordano Ospina Pimentel a favor del Señor Jorge Luis Carvajal Chichande y Paola Andrea Santos

Estupiñán.

Aprobado que fue el orden del día señalado por todos los socios de manera unánime, toma la

palabra el Sr. Johan Guillermo Ospina Pimentel quien manifiesta a la Junta que es su voluntad

ceder cuarenta participaciones de un valor nominal de Un Dólar cada una, mismas que se

encuentran pagadas en un cien por ciento de su valor nominal, a favor del Señor Jorge Luis

Carvajal Chichande; y, sesenta participaciones de igual valor a favor de la Sita. Paola Andrea

Santos Estupiñán, por lo cual solicita a la Junta autorice esta cesión.

Así mismo toma la palabra el Señor Michael Jordano Ospina Pimentel quien manifiesta también su

voluntad de ceder las cien participaciones que tiene en el capital social de la compañía, pagadas

en un cien por ciento cada una, de la siguiente forma: cuarenta participaciones a favor del Señor

Jorge Luis Carvajal Chichande y sesenta participaciones a favor de la Sita. Paola Andrea Santos

Estupiñán.



El Señor Jorge Luis Carvajal Chichande expresa su deseo de adquirir las participaciones referidas, y

^sírñ)jsmo la Sita. Paola Andrea Santos Estupiñan.

'̂ **>
Escuchadas a las partes, la Junta resuelve por unanimidad lo siguiente:

"*
UNO: AUTORIZAR al Señor Johan Guillermo Ospina Pimentel a ceder la totalidad de las cíen

«
participacioaes pagadas en un cien por ciento que mantiene actualmente en el capital social de la

.^
compañía^He la siguiente forma: Cuarenta participaciones a favor del Señor Jorge Luis Carvajal

**?

ChichaJ^e;y, sesenta participaciones a favor de laSrta. Paola Andrea Santos Estupiñan.
Tin rU'"1

DOS: AUTORIZAR al Señor Michael Jordano Ospina Pimentel a ceder la totalidad de las cien

participaciones pagadas en un cien por ciento que mantiene actualmente en el capital social de la

compañía de la siguiente forma: Cuarenta participaciones a favor del Señor Jorge Luis Carvajal

Chichande; y, sesenta participaciones a favor de la Srta. Paola Andrea Santos Estupiñan.

No habiendo otro tema que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta,

luego de lo cual es leída en presencia de todos los asistentes, los cuales la aceptan y suscriben en

señal de aceptación en unidad de acto, con lo cual se levanta la sesión a las 12hOO del 22 de julio

de 2014. f) Johan Guillermo Ospina Pimentel -Accionista-Presidente ad-Hoc de Junta; f) Paola

Andrea Santos Estupiñan - Accionista - Secretario, f) Michael Jordano Ospina Pimentel -

Accionista; y, f) Jorge Luis Carvajal Chichande - Invitado.

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original.

Guayaquil, 22 de julio de 2014.

a Santos Estupiñan
•• ••<

SECRETARIA



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA

DENOMINADA SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA. celebrada el

22 de julio de 2014.

v" ° '""•-•
En la ciudad de Guayaquil, a los 22 días del mes de julio de 2014, siendo las 10h00) en el local

V
ubicado en Lomas de Urdesa, Avenida Olmos, Manzana 162, Solar 10, Condominio Alto Mirador,

se reúnen los socios de la compañía SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA.

LTDA., esto es: 1) Paola Andrea Santos Estupiñán, propietaria de DOSCIENTAS participaciones de

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 2) Johan Guillermo Ospina Pimentel

propietario de CIEN participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América cáela una; y, 3)

Michael Jordano Ospina Pimentel propietario de CIEN participaciones de un dólar de íós'"E$tacios

Unidos de América cada una. Con las participaciones referidas se encuentra la totalidad del capital

social que asciende a Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América dividido en

cuatrocientas participaciones de Un Dólar cada una. Además se encuentra presente el señor Jorge

Luis Carvajal Chichande en calidad de invitado.

Los socios por unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de

Socios conforme lo permite el artículo 238 de la Ley de Compañías. Actúa como Presidente Ad-hoc

de la Junta el Sr. Johan Guillermo Ospina Pimentel y en calidad de Secretario de la Junta la Srta.

Paola Andrea Santos Estupiñán, Gerente General de la compañía y de conformidad con lo

dispuesto en el Artículo Décimo Séptimo del Estatuto. Inmediatamente el Presidente toma la

palabra y manifiesta que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley ya referida,

los socios deben expresar su conformidad para tratar los siguientes puntos del orden del día:

PRIMER PUNTO: Conocer y Autorizar la cesión de participaciones que realizará el señor Johan

Guillermo Ospina Pimentel a favor de los Señores Jorge Luis Carvajal Chichande Y Paola Andrea

Santos Estupiñán; y,

SEGUNDO PUNTO: Conocer y Autorizar la cesión de participaciones que realizará el señor Michael

Jordano Ospina Pimentel a favor del Señor Jorge Luis Carvajal Chichande y Paola Andrea Santos

Estupiñán.

Aprobado que fue el orden del día señalado por todos los socios de manera unánime, toma la

palabra el Sr. Johan Guillermo Ospina Pimentel quien manifiesta a la Junta que es su voluntad

ceder cuarenta participaciones de un valor nominal de Un Dólar cada una, mismas que se

encuentran pagadas en un cien por ciento de su valor nominal, a favor del Señor Jorge Luis

Carvajal Chichande; y, sesenta participaciones de igual valor a favor de la Srta. Paola Andrea

Santos Estupiñan, por lo cual solicita a la Junta autorice esta cesión.

Así mismo toma la palabra el Señor Michael Jordano Ospina Pimentel quien manifiesta también su

voluntad de ceder las cien participaciones que tiene en el capital social de la compañía, pagadas

en un cien por ciento cada una, de la siguiente forma: cuarenta participaciones a favor del Señor

Jorge Luis Carvajal Chichande y sesenta participaciones a favor de la Srta. Paola Andrea Santos

Estupiñan.



No habiendo otro tema que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta,

lupgb delíK-Qtíal es leída en presencia de todos los asistentes, los cuales la aceptan y suscriben en

^•* señal de aceptación en unidad de acto, con lo cual se levanta la sesión a las 12hOO del 22 de julio
de 2014.

Guayaquil, 22 de julo de 2014.
/

*
X' *^

* f'»htic<> r«avV
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)S Estupiñan

-buĉ
Paola^Andre^fantos Estupiñ;

Acción ista-Secreta rio

Johan Guillermo Ospina Pimentel

Accionista -Presidente Ad-Hoc

Michael Jordano Ospina Pimentel

Accionista

Jorge Luis Carvajal Chichande

Invitado
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DÉ REGISTRO CIVIL,
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CÉDULA DE
CIUDADANÍA

APELLIOOSyNOMBRES
SANTOS ESTUPINAN
PAOLA ANDREA

OJGAR DE NACIMIENTO
ESMERALDAS
ESMERALDAS
ESMERALDAS

FECHA DE NACIMIENTO.'7 1WS-07-03

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO f •

ESTADO CIVIL SOLTERA

080247563-2

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN
SUPERIOR ING. EN T6LECOMUNICA

APELLIDOS Y NOMBHES DEL PADRE
SANTOS CUCALON£ARl=QS ALFREDO.̂

APELtDÓS,Y-NOM6RES D£ LA MADRE
x-ESTURNAN GUTIÉRREZ ANA PATRICIA

[LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN •*
\UAYAQUIL

E4343V4442

___.
FECHA DE EXPIRACIÓN
2023-10-02

MM.HIK . BOU -J

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIONJ

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
385 ELECCIONES SECCIONALES U-f£B-MI4

385 - 0055 0802475632
(yÚMERODÉCERTlFICADO CÉDULA

SANTOS ESTUPINAN PAOLA ANDREA

GUAYAS
PROVINCIA

GUAYAQUIL

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN 2

TARQUI

ZONA



UMRegistro Mercantil de Esmeraldas
TRAMITE NUMERO: 1712

I
I

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: ESMERALDAS

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE ESMERALDAS, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN

ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

NUMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

1 10 b

25/08/2014

3

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

Identificación

0940977721

0926207408

0802475632

0803716356

Nombres

OSPINAPIMENTEL

M1CHAELJORDANO

OSPINAPIMENTEL

JOHAN GUILLERMO

SANTOS

ESTUPIÑAN PAOLA

ANDREA

CARVAJAL

CHICHANDE JORGE

LUIS

Cantón de

Domicilio

Esmeraldas

Esmeraldas

Esmeraldas

Esmeraldas

Calidad en que

comparece

CEDENTE

CEDENTE

CESIONARIO

CESIONARIO

Estado Civil

Soltero

Soltero

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

FECHA ESCRITURA:

NOTARÍA:

NOMBRE DEL NOTARIO:

CANTÓN:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

06/08/2014

NOTARÍA CUARTA

AB. PABLO RAFAEL LEMOS ORTIZ

ESMERALDAS

SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA.

LTDA.
FÍMFRAI n¿<;tblVltKALUA:>

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Cuantía 200,00

Página 1 de 2
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Registro Mercantil de Esmeraldas
5. DATOS ADICIONALES:

\

**
S''

NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

KATHI HAZ BEDOYA /
" ,

p1 ;GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES

REGISTRO
MERCANTIL

•*—,'
JL XfíSo'l8*0»^

FEpiAflE EMISHfN: ESMERALDAS, A 25 DIA(S) DEL MES DE AGOSTO DE jj^^ ™$¿

i
H

• '

* •
S'fí
s /.

$I

I ' I ' [ ' t ' I

1 I I I

•

/

.

' '

.

-' • - • -

,

.

-•-1----™1 "&«. • •

O O O 7 C
¿¿¿/V



DR. FIERO THOMÁS AYCART VINCENZINI CARRASCO

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pública de

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA SUMDISCONST

SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA., celebrada ante

mí, DR. FIERO THOMÁS AYCART VINCENZINI CARRASCO,

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el 28 DE ABRIL

DE 2014; he tomado nota de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES

SOCIALES que otorgan los señores JOMAN GUILLERMO OSPINA

PIMENTEL Y MICHAEL JORDANO OSPINA PIMENTEL a favor de los

señores JORGE LUIS CARVAJAL CHICHANDE Y PAOLA ANDREA

SANTOS ESTUPIÑÁN, mediante escritura pública celebrada ante el AB.

PABLO RAFAEL LEMOS ORTÍZ, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN

ESMERALDAS, el O6 DE AGOSTO/pE 2014.- GUAYAQUIL, 17 DE

OCTUBRE DE 2014.- DOY FE.-

Or. Fiero T
NOTARIO TRl

meo
YAQUIL

AQG



ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍA DENOMINADA SUMDISCONST SUMINISTRO,

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA. QUE OTORGAN

LOS SEÑORES JOHAN GUILLERMO OSPINA PIMENTEL Y

MICHAEL JORDANO OSPINA PIMENTEL.- A FAVOR DE

LOS SEÑORES JORGE LUIS CARVAJAL CHICHANDE Y

PAOLA ANDREA SANTOS ESTUPIÑAN.- v•*« - r>
vv'

*' *
-i 1

CUANTÍA: USD $ 200. ;
s >

ESCRITURA NUMERO: 2014-08-01-04-P05Í^5
ff -f-

/J"'< ^
'''Mnn \

En la ciudad de Esmeraldas, Capital de la Provincia del

mismo nombre en la República del Ecuador; Hoy día

Miércoles Seis de Agosto del año Dos mil Catorce; Ante mi,

Abogado PABLO RAFAEL LEMOS ORTIZ, NOTARIO PÚBLICO CUARTO

DEL CANTÓN ESMERALDAS. - Comparecen: 1) JOHAN GUILLERMO

OSPINA PIMENTEL quien declara ser ecuatoriano, mayor de

edad, soltero y de ocupación ejecutivo; 2) MICHAEL JORDANO

OSPINA PIMENTEL quien declara ser ecuatoriano, mayor de

edad, solero y de ocupación ejecutivo; 3) JORGE LUIS

CARVAJAL CHICHANDE quien declara ser ecuatoriano, mayor de

edad, soltero y de ocupación estudiante; y, 4) PAOLA ANDREA

SANTOS ESTOPIÑAN quien declara ser ecuatoriana, soltera,

mayor de edad y de ocupación ejecutiva.- Los comparecientes

son mayores de edad, solteros, y domiciliados en esta

ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes de

conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y r^sVt^Ttadfeg,

de esta escritura, a la que proceden con amplia y entera

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta que es
i

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registró de
%

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporaír;,una en la

cual conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA



DENOMINADA SUMDISCONST, SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN

CÍA. LTDA. que se celebra al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparece a la

celebración de esta Escritura Pública las siguientes

personas: 1) JOHAN GUILLERMO OSPINA PIMENTEL quien declara

ser ecuatoriano, mayor de edad, soltero y de ocupación

ejecutivo; en calidad de cedente; 2} MJCHAEL JORDANQ OSPINA

PIMENTEL quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad,

solero y de ocupación ejecutivo; en calidad de cedente; 3)

JORGE LUIS CARVAJAL CHICHANDE quien declara ser ecuatoriano,

mayor de edad, soltero y de ocupación estudiante, en calidad

de cesionario; y, 4) PAOLA ANDREA SANTOS ESTUPIÑAN quien

c > "i T
declare' sef'^cuatoriana, soltera, mayor de edad y de

- v ri
ocupación ejecutiva, en calidad de cesionaria.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES: A) \a companid SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO

Y CONSTRUCCIÓN Ĉ . LTDA. se constituyó mediante Escritura

Pública otorgag)á ante la Notarla Trigésima del cantón
'", -. í̂

Guayaqü'íl^i»wéi veintiocho de abril de dos mil catorce e

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el

ocho de mayo de dos mil catorce.- b) La Junta General

Universal Extraordinaria de Socios celebrada el día veinte

de mayo de dos mil catorce, resolvió por unanimidad cambiar

el domicilio de la compañía de la ciudad de Guayaquil al

cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, y reformar los

estatutos sociales de la compañía en la parte pertinente, e

igualmente resolvió por unanimidad autorizar al

representante legal a comparecer a la suscripción de la

correspondiente Escritura Pública de Cambio de Domicilio y

Reforma de Estatutos Sociales mediante escritura pública

realizada el veintiuno de mayo de dos mil catorce ante el

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil e inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Esmeraldas el quince de julio

de dos mil catorce.- c) La Junta General Extraordinaria y

Universal de Socios realizada el veintidós de julio de dos



mil catorce autorizó a los señores Johan Guillermo Ospina

Pimentel y Michael Jordano Ospina Pimentel a ceder las cien

participaciones de un valor nominal de Un Dólar de los

Estados Unidos de América cada una que mantiene cada uno en

el capital social de la compañía a favor de los señores

Jorge Luis Carvajal Chichande y Paola Andrea Santos

Estupiñan en la forma señalada en la referida Acta.

TERCERA. - CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - En virtud de los

antecedentes expuestos, el Señor Johan Guillermo Ospina

Pimentel, debidamente autorizado para este a£.ü(5"f5*>#. la Junta
v* "'>

General Extraordinaria y Universal de Spcios realizaba el
* "-t.

veintidós de julio de dos mil catorce, géde y transfiere en

forma irrevocable Cuarenta participaciones de Un Dólâ r de
•j, \

los Estados Unidos de América, pagadas en%un cíen por JÍiento
%•, ^

de su valor nominal, a favor del Señor Jor^é/ríUúe^Carvajal

Chichande; y, Sesenta participaciones de un Dólar de los

Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cien por

ciento de su valor nominal a favor de la Señorita Paola

Andrea Santos Estupiñan. Por su parte los Señores Jorge Luis

Carvajal Chichande y Paola Andrea Santos Estupiñan aceptan

la cesión de participaciones que se realiza a su favor, por

considerarla conveniente para sus intereses. De igual manera

Michael Jordano Ospina Pimentel, debidamente autorizado para

este acto por la Junta General Extraordinaria y Universal de

Socios realizada el veintidós de julio de dos mil catorce,

cede y transfiere en forma irrevocable Cuarenta

participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de

América, pagadas en un cien por ciento de su valor nominal,

a favor del Señor Jorge Luis Carvajal Chichande; y, Sesenta

participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América

cada una, pagadas en un cien por ciento de su valor nominal

a favor de la Señorita Paola Andrea Santos Estupiñan. Por su

parte los Señores Jorge Luis Carvajal Chichande y Paola

Andrea Santos Estupiñan aceptan la cesión de participaciones



que se realiza a su favor, por considerarla conveniente para

sus intereses.-. CUARTA. PRECIO.- El precio por el cual se

ceden las participaciones materia de este contrato es el

correspondiente al valor pagado de las mismas, es decir

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, esto es

Cien Dólares de los Estados Unidos de América a favor de

cada uno de los cedentes; mismos que los cedentes declaran

haber recibido de manos de los cesionarios en este acto, en

dinero en efectivo a su entera satisfacción y sin reclamo

alguno posterior por este concepto.- QUINTA.- RECONOCIMIENTO

EXFRESO DEL JUSTO PRECIO POR PARTE DE LOS CONTRATANTES.- Los

contratantes, esto es los Cedentes y los Cesionarios, libre

y voluntariamente, con pleno conocimiento de causa, y sin

mediar error, fuerza o dolo, términos que les son explicados
„<•«'•' ' "*7V

por ̂ ¿1 señor "ÍTojario, declaran que el valor de esta cesión
<• •*>

corresponde al Justo precio que ellos han pactado y que
*

renuncian a en eljfuturo iniciar acciones por lesión enorme,
* s

o Cualesquiera oleras que perturben el dominio y posesión de
'>. <*

las participaciones o de los bienes propiedad de la compañía
^OmtuVV*

o que alteren las cláusulas de este contrato. SEXTA. -

SANEAMIENTO Y DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE PASIVOS

OCULTOS.- Los CEDENTES declaran que sobre las

participaciones matera de esta cesión no pesa gravamen,

prohibición de enajenar, usufructo, ni petición alguna que

impida su libre transferencia, no obstante se obliga al

saneamiento d la Ley. SÉPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que

demanden la celebración del presente acto correrán por

cuenta de los cesionarios. OCTAVA.- ANOTACIONES.- Para los

fines de Ley, se deberá anotar la cesión de participaciones

que antecede en el Libro de Participaciones de la Compañía,

en la matriz de la escritura de constitución y en la de

cambio de domicilio al cantón Esmeraldas. Anteponga y

agregue Usted señor Notario las demás formalidades de estilo

para la completa validez y perfeccionamiento de este



instrumento.- FIRMADO) LEONARDO VILLAVICENCIO VILLACRES,

ABOGADO, MATRICULA # 08-2007-166 FORO DE ABOGADOS. Hasta

aqui la minuta que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legal. Yo, el Notario leí íntegramente este

instrumento a los comparecientes, quienes por hallarlo

conforme en todas y cada una de sus partes se afirman,

ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

Sr. JOHAN OSPINA PIMENTEL
C.C.No .092620740-8

$ANYOS> ,ES TUPIÑAN
63-2

*

Sr. MICHAEL OSPINA PIMENTEL
C.C.No.094097772-1

SR. JORGE CARVAJAL CHICHANDE
C.C.0803716356

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES

SE OTORGO ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO

EL MISMO DIA DE S'i-rFLEBRAÜÓN

" Público

¿'L'ÍHII> (Jr l u
CUARTO DEL CAN iON ESMERALDAS



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA

DENOMINADA SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA. celebrada el

22 de julio de 2014. v ̂  "

^"
En la ciudad de Guayaquil, a los 22 días del mes de julio de 2014, siendo las lOhOO, ett el local

—•
ubicado en Lomas de Urdesa, Avenida Olmos, Manzana 162, Solar 10, Condominio AltojMirador,

se reúnen los socios de la compañía SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA.

LTDA., esto es: 1) Paola Andrea Santos Estupiñán, propietaria de DOSCIENTAS participaciones de
® r~

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 2} Johan Guillermo Ospina Pirhtwitel
'O /)

propietario de CIEN participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 3f/Cailto"

Michael Jordano Ospina Pimentel propietario de CIEN participaciones de un dólar de los Estados

Unidos de América cada una. Con las participaciones referidas se encuentra la totalidad del capital

social que asciende a Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América dividido en

cuatrocientas participaciones de Un Dólar cada una. Además se encuentra presente el señor Jorge

Luis Carvajal Chichande en calidad de invitado.

Los socios por unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de

Socios conforme lo permite el artículo 238 de la Ley de Compañías. Actúa como Presidente Ad-hoc

de la Junta el Sr. Johan Guillermo Ospina Pimentel y en calidad de Secretario de la Junta la Sita.

Paola Andrea Santos Estupiñán, Gerente General de la compañía y de conformidad con lo

dispuesto en el Artículo Décimo Séptimo del Estatuto. Inmediatamente el Presidente toma la

palabra y manifiesta que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley ya referida,

los socios deben expresar su conformidad para tratar los siguientes puntos del orden del día:

PRIMER PUNTO: Conocer y Autorizar la cesión de participaciones que realizará el señor Johan

Guillermo Ospina Pimentel a favor de los Señores Jorge Luis Carvajal Chichande Y Paola Andrea

Santos Estupiñán; y,

SEGUNDO PUNTO: Conocer y Autorizar la cesión de participaciones que realizará el señor Michael

Jordano Ospina Pimentel a favor del Señor Jorge Luis Carvajal Chichande y Paola Andrea Santos

Estupiñán.

Aprobado que fue el orden del día señalado por todos los socios de manera unánime, toma la

palabra el Sr. Johan Guillermo Ospina Pimentel quien manifiesta a la Junta que es su voluntad

ceder cuarenta participaciones de un valor nominal de Un Dólar cada una, mismas que se

encuentran pagadas en un cien por ciento de su valor nominal, a favor del Señor Jorge Luis

Carvajal Chichande; y, sesenta participaciones de igual valor a favor de la Sita. Paola Andrea

Santos Estupiñán, por lo cual solicita a la Junta autorice esta cesión.

Así mismo toma la palabra el Señor Michael Jordano Ospina Pimentel quien manifiesta también su

voluntad de ceder las cien participaciones que tiene en el capital social de la compañía, pagadas

en un cien por ciento cada una, de la siguiente forma: cuarenta participaciones a favor del Señor

Jorge Luis Carvajal Chichande y sesenta participaciones a favor de la Sita. Paola Andrea Santos

Estupiñán.



El Señor Jorge Luis Carvajal Chichande expresa su deseo de adquirir las participaciones referidas, y

^sírñ)jsmo la Sita. Paola Andrea Santos Estupiñan.

'̂ **>
Escuchadas a las partes, la Junta resuelve por unanimidad lo siguiente:

"*
UNO: AUTORIZAR al Señor Johan Guillermo Ospina Pimentel a ceder la totalidad de las cíen

«
participacioaes pagadas en un cien por ciento que mantiene actualmente en el capital social de la

.^
compañía^He la siguiente forma: Cuarenta participaciones a favor del Señor Jorge Luis Carvajal

**?

ChichaJ^e;y, sesenta participaciones a favor de laSrta. Paola Andrea Santos Estupiñan.
Tin rU'"1

DOS: AUTORIZAR al Señor Michael Jordano Ospina Pimentel a ceder la totalidad de las cien

participaciones pagadas en un cien por ciento que mantiene actualmente en el capital social de la

compañía de la siguiente forma: Cuarenta participaciones a favor del Señor Jorge Luis Carvajal

Chichande; y, sesenta participaciones a favor de la Srta. Paola Andrea Santos Estupiñan.

No habiendo otro tema que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta,

luego de lo cual es leída en presencia de todos los asistentes, los cuales la aceptan y suscriben en

señal de aceptación en unidad de acto, con lo cual se levanta la sesión a las 12hOO del 22 de julio

de 2014. f) Johan Guillermo Ospina Pimentel -Accionista-Presidente ad-Hoc de Junta; f) Paola

Andrea Santos Estupiñan - Accionista - Secretario, f) Michael Jordano Ospina Pimentel -

Accionista; y, f) Jorge Luis Carvajal Chichande - Invitado.

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original.

Guayaquil, 22 de julio de 2014.

a Santos Estupiñan
•• ••<

SECRETARIA



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA

DENOMINADA SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA. celebrada el

22 de julio de 2014.

v" ° '""•-•
En la ciudad de Guayaquil, a los 22 días del mes de julio de 2014, siendo las 10h00) en el local

V
ubicado en Lomas de Urdesa, Avenida Olmos, Manzana 162, Solar 10, Condominio Alto Mirador,

se reúnen los socios de la compañía SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA.

LTDA., esto es: 1) Paola Andrea Santos Estupiñán, propietaria de DOSCIENTAS participaciones de

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 2) Johan Guillermo Ospina Pimentel

propietario de CIEN participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América cáela una; y, 3)

Michael Jordano Ospina Pimentel propietario de CIEN participaciones de un dólar de íós'"E$tacios

Unidos de América cada una. Con las participaciones referidas se encuentra la totalidad del capital

social que asciende a Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América dividido en

cuatrocientas participaciones de Un Dólar cada una. Además se encuentra presente el señor Jorge

Luis Carvajal Chichande en calidad de invitado.

Los socios por unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de

Socios conforme lo permite el artículo 238 de la Ley de Compañías. Actúa como Presidente Ad-hoc

de la Junta el Sr. Johan Guillermo Ospina Pimentel y en calidad de Secretario de la Junta la Srta.

Paola Andrea Santos Estupiñán, Gerente General de la compañía y de conformidad con lo

dispuesto en el Artículo Décimo Séptimo del Estatuto. Inmediatamente el Presidente toma la

palabra y manifiesta que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley ya referida,

los socios deben expresar su conformidad para tratar los siguientes puntos del orden del día:

PRIMER PUNTO: Conocer y Autorizar la cesión de participaciones que realizará el señor Johan

Guillermo Ospina Pimentel a favor de los Señores Jorge Luis Carvajal Chichande Y Paola Andrea

Santos Estupiñán; y,

SEGUNDO PUNTO: Conocer y Autorizar la cesión de participaciones que realizará el señor Michael

Jordano Ospina Pimentel a favor del Señor Jorge Luis Carvajal Chichande y Paola Andrea Santos

Estupiñán.

Aprobado que fue el orden del día señalado por todos los socios de manera unánime, toma la

palabra el Sr. Johan Guillermo Ospina Pimentel quien manifiesta a la Junta que es su voluntad

ceder cuarenta participaciones de un valor nominal de Un Dólar cada una, mismas que se

encuentran pagadas en un cien por ciento de su valor nominal, a favor del Señor Jorge Luis

Carvajal Chichande; y, sesenta participaciones de igual valor a favor de la Srta. Paola Andrea

Santos Estupiñan, por lo cual solicita a la Junta autorice esta cesión.

Así mismo toma la palabra el Señor Michael Jordano Ospina Pimentel quien manifiesta también su

voluntad de ceder las cien participaciones que tiene en el capital social de la compañía, pagadas

en un cien por ciento cada una, de la siguiente forma: cuarenta participaciones a favor del Señor

Jorge Luis Carvajal Chichande y sesenta participaciones a favor de la Srta. Paola Andrea Santos

Estupiñan.



No habiendo otro tema que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta,

lupgb delíK-Qtíal es leída en presencia de todos los asistentes, los cuales la aceptan y suscriben en

^•* señal de aceptación en unidad de acto, con lo cual se levanta la sesión a las 12hOO del 22 de julio
de 2014.

Guayaquil, 22 de julo de 2014.
/

*
X' *^

* f'»htic<> r«avV

—I o
¿4fî
)S Estupiñan

-buĉ
Paola^Andre^fantos Estupiñ;

Acción ista-Secreta rio

Johan Guillermo Ospina Pimentel

Accionista -Presidente Ad-Hoc

Michael Jordano Ospina Pimentel

Accionista

Jorge Luis Carvajal Chichande

Invitado
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OSPINA PIMENTÉL MICHAEL JORDANO

GUAYAS
PROVINCIA

GUAYAQUIL

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN 3
BDUVARJSAGRARIO

O
ZONA

LAJ1INT



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL CE REGISTRO CIVIL.
IDENTIFICACIÓN VCEDULACIÓN

'EfjIJLA DE
CIUDADANÍA

.
OSPINA PIMEMTEL.
JOHAN GUILLERMO

N, 092620740-8

«IIIIKU»

ESMERALDAS
ESMERALDAS
ESMERALDAS

TECHA DE NACIMSWX- 1992-04-1S

N,»C¡ONAltDAD ECUATORLAHA

SEXO M
ESTADO CWIL SOLTERO

REPÚBLICA DEL.
CONSEJO HAC1ONA

CERTIFICADO DE VOTACIÓN

I '-U ELECCIONES SECOONAlíS J3-FE3-2CM

110-0073 0926207408
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

OSPIÑA PIMENTEL JOMAN GUILLERMO

GUAYAS
PROVINCIA

GUAYAQUIL

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN 3
LETAMENDI

M PRESIDENTAS DE LA JUNTA

1
ZOMA



/ féPBLJCA DEL ECUADOR

CARVAJAL CMCK4MG5
JCRGHLIB8

x 080371635-6

i
ECUATORIANA

• SOLTERO

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CC. FF. AA. DIRECCIÓN DE MOVJUZACION

Cen-Mov: ESMERALDAS , ,

iSDULA DE RESERVA £JN

CdCSudadawa: 0803716356
-Ape.:CARVWAL CHICHWIDE
Nom^ORGH UJIS

ESTUDIAHTe
Y NOMS8E5 CSL RMWZ

CARVAJAL CHILA VÍCTOR H.IA3
'l̂ iümos v MCBHBflfS K LA SWOBE

CHÍCHAWOE CTMflCOPA CRISTINA

ESMERALDAS

^
<j .>*"'! if /•

RESERVA SN ÍNSTBUCCÍOW HiÜ
Fectwdcnacioíeflto; 02/02^888

'

30/048008
CAÍ

«2fl>2/2043
3
de ser convocado,

'

' .
•

•' ~ 337 (53 4 4
E-JEFEDS-CEPiMOV i

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NAC10/ÍAj£

CERTIFICADO DE VOTACIÓN

¿12 EIÍCCJCNES SECCIO^WLE5 2j-FcB-20J4

012-0237 OS03718356
nüitaRODecefíTíFíCACO CÉDULA

CARV4JAL CÍÍICHANDE JORGE LUI3
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DÉ REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIÓN Y CEDLJLACIÓN

CÉDULA DE
CIUDADANÍA

APELLIOOSyNOMBRES
SANTOS ESTUPINAN
PAOLA ANDREA

OJGAR DE NACIMIENTO
ESMERALDAS
ESMERALDAS
ESMERALDAS

FECHA DE NACIMIENTO.'7 1WS-07-03

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO f •

ESTADO CIVIL SOLTERA

080247563-2

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN
SUPERIOR ING. EN T6LECOMUNICA

APELLIDOS Y NOMBHES DEL PADRE
SANTOS CUCALON£ARl=QS ALFREDO.̂

APELtDÓS,Y-NOM6RES D£ LA MADRE
x-ESTURNAN GUTIÉRREZ ANA PATRICIA

[LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN •*
\UAYAQUIL

E4343V4442

___.
FECHA DE EXPIRACIÓN
2023-10-02

MM.HIK . BOU -J

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIONJ

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
385 ELECCIONES SECCIONALES U-f£B-MI4

385 - 0055 0802475632
(yÚMERODÉCERTlFICADO CÉDULA

SANTOS ESTUPINAN PAOLA ANDREA

GUAYAS
PROVINCIA

GUAYAQUIL

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN 2

TARQUI

ZONA



UMRegistro Mercantil de Esmeraldas
TRAMITE NUMERO: 1712

I
I

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: ESMERALDAS

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE ESMERALDAS, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN

ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

NUMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

1 10 b

25/08/2014

3

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

Identificación

0940977721

0926207408

0802475632

0803716356

Nombres

OSPINAPIMENTEL

M1CHAELJORDANO

OSPINAPIMENTEL

JOHAN GUILLERMO

SANTOS

ESTUPIÑAN PAOLA

ANDREA

CARVAJAL

CHICHANDE JORGE

LUIS

Cantón de

Domicilio

Esmeraldas

Esmeraldas

Esmeraldas

Esmeraldas

Calidad en que

comparece

CEDENTE

CEDENTE

CESIONARIO

CESIONARIO

Estado Civil

Soltero

Soltero

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

FECHA ESCRITURA:

NOTARÍA:

NOMBRE DEL NOTARIO:

CANTÓN:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

06/08/2014

NOTARÍA CUARTA

AB. PABLO RAFAEL LEMOS ORTIZ

ESMERALDAS

SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA.

LTDA.
FÍMFRAI n¿<;tblVltKALUA:>

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Cuantía 200,00

Página 1 de 2

-
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•^^^••^••VWHPM^^^BJ

Registro Mercantil de Esmeraldas
5. DATOS ADICIONALES:

\

**
S''

NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

KATHI HAZ BEDOYA /
" ,

p1 ;GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES

REGISTRO
MERCANTIL

•*—,'
JL XfíSo'l8*0»^

FEpiAflE EMISHfN: ESMERALDAS, A 25 DIA(S) DEL MES DE AGOSTO DE jj^^ ™$¿
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s /.

$I

I ' I ' [ ' t ' I

1 I I I

•

/

.

' '

.

-' • - • -

,

.

-•-1----™1 "&«. • •

O O O 7 C
¿¿¿/V



DR. FIERO THOMÁS AYCART VINCENZINI CARRASCO

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pública de

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA SUMDISCONST

SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA., celebrada ante

mí, DR. FIERO THOMÁS AYCART VINCENZINI CARRASCO,

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el 28 DE ABRIL

DE 2014; he tomado nota de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES

SOCIALES que otorgan los señores JOMAN GUILLERMO OSPINA

PIMENTEL Y MICHAEL JORDANO OSPINA PIMENTEL a favor de los

señores JORGE LUIS CARVAJAL CHICHANDE Y PAOLA ANDREA

SANTOS ESTUPIÑÁN, mediante escritura pública celebrada ante el AB.

PABLO RAFAEL LEMOS ORTÍZ, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN

ESMERALDAS, el O6 DE AGOSTO/pE 2014.- GUAYAQUIL, 17 DE

OCTUBRE DE 2014.- DOY FE.-

Or. Fiero T
NOTARIO TRl

meo
YAQUIL

AQG



ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍA DENOMINADA SUMDISCONST SUMINISTRO,

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA. QUE OTORGAN

LOS SEÑORES JOHAN GUILLERMO OSPINA PIMENTEL Y

MICHAEL JORDANO OSPINA PIMENTEL.- A FAVOR DE

LOS SEÑORES JORGE LUIS CARVAJAL CHICHANDE Y

PAOLA ANDREA SANTOS ESTUPIÑAN.- v•*« - r>
vv'

*' *
-i 1

CUANTÍA: USD $ 200. ;
s >

ESCRITURA NUMERO: 2014-08-01-04-P05Í^5
ff -f-

/J"'< ^
'''Mnn \

En la ciudad de Esmeraldas, Capital de la Provincia del

mismo nombre en la República del Ecuador; Hoy día

Miércoles Seis de Agosto del año Dos mil Catorce; Ante mi,

Abogado PABLO RAFAEL LEMOS ORTIZ, NOTARIO PÚBLICO CUARTO

DEL CANTÓN ESMERALDAS. - Comparecen: 1) JOHAN GUILLERMO

OSPINA PIMENTEL quien declara ser ecuatoriano, mayor de

edad, soltero y de ocupación ejecutivo; 2) MICHAEL JORDANO

OSPINA PIMENTEL quien declara ser ecuatoriano, mayor de

edad, solero y de ocupación ejecutivo; 3) JORGE LUIS

CARVAJAL CHICHANDE quien declara ser ecuatoriano, mayor de

edad, soltero y de ocupación estudiante; y, 4) PAOLA ANDREA

SANTOS ESTOPIÑAN quien declara ser ecuatoriana, soltera,

mayor de edad y de ocupación ejecutiva.- Los comparecientes

son mayores de edad, solteros, y domiciliados en esta

ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes de

conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y r^sVt^Ttadfeg,

de esta escritura, a la que proceden con amplia y entera

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta que es
i

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registró de
%

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporaír;,una en la

cual conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA



DENOMINADA SUMDISCONST, SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN

CÍA. LTDA. que se celebra al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparece a la

celebración de esta Escritura Pública las siguientes

personas: 1) JOHAN GUILLERMO OSPINA PIMENTEL quien declara

ser ecuatoriano, mayor de edad, soltero y de ocupación

ejecutivo; en calidad de cedente; 2} MJCHAEL JORDANQ OSPINA

PIMENTEL quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad,

solero y de ocupación ejecutivo; en calidad de cedente; 3)

JORGE LUIS CARVAJAL CHICHANDE quien declara ser ecuatoriano,

mayor de edad, soltero y de ocupación estudiante, en calidad

de cesionario; y, 4) PAOLA ANDREA SANTOS ESTUPIÑAN quien

c > "i T
declare' sef'^cuatoriana, soltera, mayor de edad y de

- v ri
ocupación ejecutiva, en calidad de cesionaria.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES: A) \a companid SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO

Y CONSTRUCCIÓN Ĉ . LTDA. se constituyó mediante Escritura

Pública otorgag)á ante la Notarla Trigésima del cantón
'", -. í̂

Guayaqü'íl^i»wéi veintiocho de abril de dos mil catorce e

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el

ocho de mayo de dos mil catorce.- b) La Junta General

Universal Extraordinaria de Socios celebrada el día veinte

de mayo de dos mil catorce, resolvió por unanimidad cambiar

el domicilio de la compañía de la ciudad de Guayaquil al

cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, y reformar los

estatutos sociales de la compañía en la parte pertinente, e

igualmente resolvió por unanimidad autorizar al

representante legal a comparecer a la suscripción de la

correspondiente Escritura Pública de Cambio de Domicilio y

Reforma de Estatutos Sociales mediante escritura pública

realizada el veintiuno de mayo de dos mil catorce ante el

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil e inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Esmeraldas el quince de julio

de dos mil catorce.- c) La Junta General Extraordinaria y

Universal de Socios realizada el veintidós de julio de dos



mil catorce autorizó a los señores Johan Guillermo Ospina

Pimentel y Michael Jordano Ospina Pimentel a ceder las cien

participaciones de un valor nominal de Un Dólar de los

Estados Unidos de América cada una que mantiene cada uno en

el capital social de la compañía a favor de los señores

Jorge Luis Carvajal Chichande y Paola Andrea Santos

Estupiñan en la forma señalada en la referida Acta.

TERCERA. - CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - En virtud de los

antecedentes expuestos, el Señor Johan Guillermo Ospina

Pimentel, debidamente autorizado para este a£.ü(5"f5*>#. la Junta
v* "'>

General Extraordinaria y Universal de Spcios realizaba el
* "-t.

veintidós de julio de dos mil catorce, géde y transfiere en

forma irrevocable Cuarenta participaciones de Un Dólâ r de
•j, \

los Estados Unidos de América, pagadas en%un cíen por JÍiento
%•, ^

de su valor nominal, a favor del Señor Jor^é/ríUúe^Carvajal

Chichande; y, Sesenta participaciones de un Dólar de los

Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cien por

ciento de su valor nominal a favor de la Señorita Paola

Andrea Santos Estupiñan. Por su parte los Señores Jorge Luis

Carvajal Chichande y Paola Andrea Santos Estupiñan aceptan

la cesión de participaciones que se realiza a su favor, por

considerarla conveniente para sus intereses. De igual manera

Michael Jordano Ospina Pimentel, debidamente autorizado para

este acto por la Junta General Extraordinaria y Universal de

Socios realizada el veintidós de julio de dos mil catorce,

cede y transfiere en forma irrevocable Cuarenta

participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de

América, pagadas en un cien por ciento de su valor nominal,

a favor del Señor Jorge Luis Carvajal Chichande; y, Sesenta

participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América

cada una, pagadas en un cien por ciento de su valor nominal

a favor de la Señorita Paola Andrea Santos Estupiñan. Por su

parte los Señores Jorge Luis Carvajal Chichande y Paola

Andrea Santos Estupiñan aceptan la cesión de participaciones



que se realiza a su favor, por considerarla conveniente para

sus intereses.-. CUARTA. PRECIO.- El precio por el cual se

ceden las participaciones materia de este contrato es el

correspondiente al valor pagado de las mismas, es decir

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, esto es

Cien Dólares de los Estados Unidos de América a favor de

cada uno de los cedentes; mismos que los cedentes declaran

haber recibido de manos de los cesionarios en este acto, en

dinero en efectivo a su entera satisfacción y sin reclamo

alguno posterior por este concepto.- QUINTA.- RECONOCIMIENTO

EXFRESO DEL JUSTO PRECIO POR PARTE DE LOS CONTRATANTES.- Los

contratantes, esto es los Cedentes y los Cesionarios, libre

y voluntariamente, con pleno conocimiento de causa, y sin

mediar error, fuerza o dolo, términos que les son explicados
„<•«'•' ' "*7V

por ̂ ¿1 señor "ÍTojario, declaran que el valor de esta cesión
<• •*>

corresponde al Justo precio que ellos han pactado y que
*

renuncian a en eljfuturo iniciar acciones por lesión enorme,
* s

o Cualesquiera oleras que perturben el dominio y posesión de
'>. <*

las participaciones o de los bienes propiedad de la compañía
^OmtuVV*

o que alteren las cláusulas de este contrato. SEXTA. -

SANEAMIENTO Y DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE PASIVOS

OCULTOS.- Los CEDENTES declaran que sobre las

participaciones matera de esta cesión no pesa gravamen,

prohibición de enajenar, usufructo, ni petición alguna que

impida su libre transferencia, no obstante se obliga al

saneamiento d la Ley. SÉPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que

demanden la celebración del presente acto correrán por

cuenta de los cesionarios. OCTAVA.- ANOTACIONES.- Para los

fines de Ley, se deberá anotar la cesión de participaciones

que antecede en el Libro de Participaciones de la Compañía,

en la matriz de la escritura de constitución y en la de

cambio de domicilio al cantón Esmeraldas. Anteponga y

agregue Usted señor Notario las demás formalidades de estilo

para la completa validez y perfeccionamiento de este



instrumento.- FIRMADO) LEONARDO VILLAVICENCIO VILLACRES,

ABOGADO, MATRICULA # 08-2007-166 FORO DE ABOGADOS. Hasta

aqui la minuta que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legal. Yo, el Notario leí íntegramente este

instrumento a los comparecientes, quienes por hallarlo

conforme en todas y cada una de sus partes se afirman,

ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

Sr. JOHAN OSPINA PIMENTEL
C.C.No .092620740-8

$ANYOS> ,ES TUPIÑAN
63-2

*

Sr. MICHAEL OSPINA PIMENTEL
C.C.No.094097772-1

SR. JORGE CARVAJAL CHICHANDE
C.C.0803716356

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES

SE OTORGO ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO

EL MISMO DIA DE S'i-rFLEBRAÜÓN

" Público

¿'L'ÍHII> (Jr l u
CUARTO DEL CAN iON ESMERALDAS



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA

DENOMINADA SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA. celebrada el

22 de julio de 2014. v ̂  "

^"
En la ciudad de Guayaquil, a los 22 días del mes de julio de 2014, siendo las lOhOO, ett el local

—•
ubicado en Lomas de Urdesa, Avenida Olmos, Manzana 162, Solar 10, Condominio AltojMirador,

se reúnen los socios de la compañía SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA.

LTDA., esto es: 1) Paola Andrea Santos Estupiñán, propietaria de DOSCIENTAS participaciones de
® r~

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 2} Johan Guillermo Ospina Pirhtwitel
'O /)

propietario de CIEN participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 3f/Cailto"

Michael Jordano Ospina Pimentel propietario de CIEN participaciones de un dólar de los Estados

Unidos de América cada una. Con las participaciones referidas se encuentra la totalidad del capital

social que asciende a Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América dividido en

cuatrocientas participaciones de Un Dólar cada una. Además se encuentra presente el señor Jorge

Luis Carvajal Chichande en calidad de invitado.

Los socios por unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de

Socios conforme lo permite el artículo 238 de la Ley de Compañías. Actúa como Presidente Ad-hoc

de la Junta el Sr. Johan Guillermo Ospina Pimentel y en calidad de Secretario de la Junta la Sita.

Paola Andrea Santos Estupiñán, Gerente General de la compañía y de conformidad con lo

dispuesto en el Artículo Décimo Séptimo del Estatuto. Inmediatamente el Presidente toma la

palabra y manifiesta que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley ya referida,

los socios deben expresar su conformidad para tratar los siguientes puntos del orden del día:

PRIMER PUNTO: Conocer y Autorizar la cesión de participaciones que realizará el señor Johan

Guillermo Ospina Pimentel a favor de los Señores Jorge Luis Carvajal Chichande Y Paola Andrea

Santos Estupiñán; y,

SEGUNDO PUNTO: Conocer y Autorizar la cesión de participaciones que realizará el señor Michael

Jordano Ospina Pimentel a favor del Señor Jorge Luis Carvajal Chichande y Paola Andrea Santos

Estupiñán.

Aprobado que fue el orden del día señalado por todos los socios de manera unánime, toma la

palabra el Sr. Johan Guillermo Ospina Pimentel quien manifiesta a la Junta que es su voluntad

ceder cuarenta participaciones de un valor nominal de Un Dólar cada una, mismas que se

encuentran pagadas en un cien por ciento de su valor nominal, a favor del Señor Jorge Luis

Carvajal Chichande; y, sesenta participaciones de igual valor a favor de la Sita. Paola Andrea

Santos Estupiñán, por lo cual solicita a la Junta autorice esta cesión.

Así mismo toma la palabra el Señor Michael Jordano Ospina Pimentel quien manifiesta también su

voluntad de ceder las cien participaciones que tiene en el capital social de la compañía, pagadas

en un cien por ciento cada una, de la siguiente forma: cuarenta participaciones a favor del Señor

Jorge Luis Carvajal Chichande y sesenta participaciones a favor de la Sita. Paola Andrea Santos

Estupiñán.



El Señor Jorge Luis Carvajal Chichande expresa su deseo de adquirir las participaciones referidas, y

^sírñ)jsmo la Sita. Paola Andrea Santos Estupiñan.

'̂ **>
Escuchadas a las partes, la Junta resuelve por unanimidad lo siguiente:

"*
UNO: AUTORIZAR al Señor Johan Guillermo Ospina Pimentel a ceder la totalidad de las cíen

«
participacioaes pagadas en un cien por ciento que mantiene actualmente en el capital social de la

.^
compañía^He la siguiente forma: Cuarenta participaciones a favor del Señor Jorge Luis Carvajal

**?

ChichaJ^e;y, sesenta participaciones a favor de laSrta. Paola Andrea Santos Estupiñan.
Tin rU'"1

DOS: AUTORIZAR al Señor Michael Jordano Ospina Pimentel a ceder la totalidad de las cien

participaciones pagadas en un cien por ciento que mantiene actualmente en el capital social de la

compañía de la siguiente forma: Cuarenta participaciones a favor del Señor Jorge Luis Carvajal

Chichande; y, sesenta participaciones a favor de la Srta. Paola Andrea Santos Estupiñan.

No habiendo otro tema que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta,

luego de lo cual es leída en presencia de todos los asistentes, los cuales la aceptan y suscriben en

señal de aceptación en unidad de acto, con lo cual se levanta la sesión a las 12hOO del 22 de julio

de 2014. f) Johan Guillermo Ospina Pimentel -Accionista-Presidente ad-Hoc de Junta; f) Paola

Andrea Santos Estupiñan - Accionista - Secretario, f) Michael Jordano Ospina Pimentel -

Accionista; y, f) Jorge Luis Carvajal Chichande - Invitado.

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original.

Guayaquil, 22 de julio de 2014.

a Santos Estupiñan
•• ••<

SECRETARIA



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA

DENOMINADA SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA. celebrada el

22 de julio de 2014.

v" ° '""•-•
En la ciudad de Guayaquil, a los 22 días del mes de julio de 2014, siendo las 10h00) en el local

V
ubicado en Lomas de Urdesa, Avenida Olmos, Manzana 162, Solar 10, Condominio Alto Mirador,

se reúnen los socios de la compañía SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA.

LTDA., esto es: 1) Paola Andrea Santos Estupiñán, propietaria de DOSCIENTAS participaciones de

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 2) Johan Guillermo Ospina Pimentel

propietario de CIEN participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América cáela una; y, 3)

Michael Jordano Ospina Pimentel propietario de CIEN participaciones de un dólar de íós'"E$tacios

Unidos de América cada una. Con las participaciones referidas se encuentra la totalidad del capital

social que asciende a Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América dividido en

cuatrocientas participaciones de Un Dólar cada una. Además se encuentra presente el señor Jorge

Luis Carvajal Chichande en calidad de invitado.

Los socios por unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de

Socios conforme lo permite el artículo 238 de la Ley de Compañías. Actúa como Presidente Ad-hoc

de la Junta el Sr. Johan Guillermo Ospina Pimentel y en calidad de Secretario de la Junta la Srta.

Paola Andrea Santos Estupiñán, Gerente General de la compañía y de conformidad con lo

dispuesto en el Artículo Décimo Séptimo del Estatuto. Inmediatamente el Presidente toma la

palabra y manifiesta que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley ya referida,

los socios deben expresar su conformidad para tratar los siguientes puntos del orden del día:

PRIMER PUNTO: Conocer y Autorizar la cesión de participaciones que realizará el señor Johan

Guillermo Ospina Pimentel a favor de los Señores Jorge Luis Carvajal Chichande Y Paola Andrea

Santos Estupiñán; y,

SEGUNDO PUNTO: Conocer y Autorizar la cesión de participaciones que realizará el señor Michael

Jordano Ospina Pimentel a favor del Señor Jorge Luis Carvajal Chichande y Paola Andrea Santos

Estupiñán.

Aprobado que fue el orden del día señalado por todos los socios de manera unánime, toma la

palabra el Sr. Johan Guillermo Ospina Pimentel quien manifiesta a la Junta que es su voluntad

ceder cuarenta participaciones de un valor nominal de Un Dólar cada una, mismas que se

encuentran pagadas en un cien por ciento de su valor nominal, a favor del Señor Jorge Luis

Carvajal Chichande; y, sesenta participaciones de igual valor a favor de la Srta. Paola Andrea

Santos Estupiñan, por lo cual solicita a la Junta autorice esta cesión.

Así mismo toma la palabra el Señor Michael Jordano Ospina Pimentel quien manifiesta también su

voluntad de ceder las cien participaciones que tiene en el capital social de la compañía, pagadas

en un cien por ciento cada una, de la siguiente forma: cuarenta participaciones a favor del Señor

Jorge Luis Carvajal Chichande y sesenta participaciones a favor de la Srta. Paola Andrea Santos

Estupiñan.



No habiendo otro tema que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta,

lupgb delíK-Qtíal es leída en presencia de todos los asistentes, los cuales la aceptan y suscriben en

^•* señal de aceptación en unidad de acto, con lo cual se levanta la sesión a las 12hOO del 22 de julio
de 2014.

Guayaquil, 22 de julo de 2014.
/

*
X' *^
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)S Estupiñan

-buĉ
Paola^Andre^fantos Estupiñ;

Acción ista-Secreta rio

Johan Guillermo Ospina Pimentel

Accionista -Presidente Ad-Hoc

Michael Jordano Ospina Pimentel

Accionista

Jorge Luis Carvajal Chichande

Invitado
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL CE REGISTRO CIVIL.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DÉ REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIÓN Y CEDLJLACIÓN
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UMRegistro Mercantil de Esmeraldas
TRAMITE NUMERO: 1712

I
I

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: ESMERALDAS

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE ESMERALDAS, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN

ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

NUMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

1 10 b

25/08/2014

3

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

Identificación

0940977721

0926207408

0802475632

0803716356

Nombres

OSPINAPIMENTEL

M1CHAELJORDANO

OSPINAPIMENTEL

JOHAN GUILLERMO

SANTOS

ESTUPIÑAN PAOLA

ANDREA

CARVAJAL

CHICHANDE JORGE

LUIS

Cantón de

Domicilio

Esmeraldas

Esmeraldas

Esmeraldas

Esmeraldas

Calidad en que

comparece

CEDENTE

CEDENTE

CESIONARIO

CESIONARIO

Estado Civil

Soltero

Soltero

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

FECHA ESCRITURA:

NOTARÍA:

NOMBRE DEL NOTARIO:

CANTÓN:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

06/08/2014

NOTARÍA CUARTA

AB. PABLO RAFAEL LEMOS ORTIZ

ESMERALDAS

SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA.

LTDA.
FÍMFRAI n¿<;tblVltKALUA:>

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Cuantía 200,00

Página 1 de 2

-
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Registro Mercantil de Esmeraldas
5. DATOS ADICIONALES:

\

**
S''

NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

KATHI HAZ BEDOYA /
" ,

p1 ;GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES

REGISTRO
MERCANTIL

•*—,'
JL XfíSo'l8*0»^

FEpiAflE EMISHfN: ESMERALDAS, A 25 DIA(S) DEL MES DE AGOSTO DE jj^^ ™$¿
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DR. FIERO THOMÁS AYCART VINCENZINI CARRASCO

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pública de

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA SUMDISCONST

SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA., celebrada ante

mí, DR. FIERO THOMÁS AYCART VINCENZINI CARRASCO,

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el 28 DE ABRIL

DE 2014; he tomado nota de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES

SOCIALES que otorgan los señores JOMAN GUILLERMO OSPINA

PIMENTEL Y MICHAEL JORDANO OSPINA PIMENTEL a favor de los

señores JORGE LUIS CARVAJAL CHICHANDE Y PAOLA ANDREA

SANTOS ESTUPIÑÁN, mediante escritura pública celebrada ante el AB.

PABLO RAFAEL LEMOS ORTÍZ, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN

ESMERALDAS, el O6 DE AGOSTO/pE 2014.- GUAYAQUIL, 17 DE

OCTUBRE DE 2014.- DOY FE.-

Or. Fiero T
NOTARIO TRl

meo
YAQUIL

AQG



ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍA DENOMINADA SUMDISCONST SUMINISTRO,

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA. QUE OTORGAN

LOS SEÑORES JOHAN GUILLERMO OSPINA PIMENTEL Y

MICHAEL JORDANO OSPINA PIMENTEL.- A FAVOR DE

LOS SEÑORES JORGE LUIS CARVAJAL CHICHANDE Y

PAOLA ANDREA SANTOS ESTUPIÑAN.- v•*« - r>
vv'

*' *
-i 1

CUANTÍA: USD $ 200. ;
s >

ESCRITURA NUMERO: 2014-08-01-04-P05Í^5
ff -f-

/J"'< ^
'''Mnn \

En la ciudad de Esmeraldas, Capital de la Provincia del

mismo nombre en la República del Ecuador; Hoy día

Miércoles Seis de Agosto del año Dos mil Catorce; Ante mi,

Abogado PABLO RAFAEL LEMOS ORTIZ, NOTARIO PÚBLICO CUARTO

DEL CANTÓN ESMERALDAS. - Comparecen: 1) JOHAN GUILLERMO

OSPINA PIMENTEL quien declara ser ecuatoriano, mayor de

edad, soltero y de ocupación ejecutivo; 2) MICHAEL JORDANO

OSPINA PIMENTEL quien declara ser ecuatoriano, mayor de

edad, solero y de ocupación ejecutivo; 3) JORGE LUIS

CARVAJAL CHICHANDE quien declara ser ecuatoriano, mayor de

edad, soltero y de ocupación estudiante; y, 4) PAOLA ANDREA

SANTOS ESTOPIÑAN quien declara ser ecuatoriana, soltera,

mayor de edad y de ocupación ejecutiva.- Los comparecientes

son mayores de edad, solteros, y domiciliados en esta

ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes de

conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y r^sVt^Ttadfeg,

de esta escritura, a la que proceden con amplia y entera

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta que es
i

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registró de
%

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporaír;,una en la

cual conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA



DENOMINADA SUMDISCONST, SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN

CÍA. LTDA. que se celebra al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparece a la

celebración de esta Escritura Pública las siguientes

personas: 1) JOHAN GUILLERMO OSPINA PIMENTEL quien declara

ser ecuatoriano, mayor de edad, soltero y de ocupación

ejecutivo; en calidad de cedente; 2} MJCHAEL JORDANQ OSPINA

PIMENTEL quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad,

solero y de ocupación ejecutivo; en calidad de cedente; 3)

JORGE LUIS CARVAJAL CHICHANDE quien declara ser ecuatoriano,

mayor de edad, soltero y de ocupación estudiante, en calidad

de cesionario; y, 4) PAOLA ANDREA SANTOS ESTUPIÑAN quien

c > "i T
declare' sef'^cuatoriana, soltera, mayor de edad y de

- v ri
ocupación ejecutiva, en calidad de cesionaria.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES: A) \a companid SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO

Y CONSTRUCCIÓN Ĉ . LTDA. se constituyó mediante Escritura

Pública otorgag)á ante la Notarla Trigésima del cantón
'", -. í̂

Guayaqü'íl^i»wéi veintiocho de abril de dos mil catorce e

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el

ocho de mayo de dos mil catorce.- b) La Junta General

Universal Extraordinaria de Socios celebrada el día veinte

de mayo de dos mil catorce, resolvió por unanimidad cambiar

el domicilio de la compañía de la ciudad de Guayaquil al

cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, y reformar los

estatutos sociales de la compañía en la parte pertinente, e

igualmente resolvió por unanimidad autorizar al

representante legal a comparecer a la suscripción de la

correspondiente Escritura Pública de Cambio de Domicilio y

Reforma de Estatutos Sociales mediante escritura pública

realizada el veintiuno de mayo de dos mil catorce ante el

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil e inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Esmeraldas el quince de julio

de dos mil catorce.- c) La Junta General Extraordinaria y

Universal de Socios realizada el veintidós de julio de dos



mil catorce autorizó a los señores Johan Guillermo Ospina

Pimentel y Michael Jordano Ospina Pimentel a ceder las cien

participaciones de un valor nominal de Un Dólar de los

Estados Unidos de América cada una que mantiene cada uno en

el capital social de la compañía a favor de los señores

Jorge Luis Carvajal Chichande y Paola Andrea Santos

Estupiñan en la forma señalada en la referida Acta.

TERCERA. - CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - En virtud de los

antecedentes expuestos, el Señor Johan Guillermo Ospina

Pimentel, debidamente autorizado para este a£.ü(5"f5*>#. la Junta
v* "'>

General Extraordinaria y Universal de Spcios realizaba el
* "-t.

veintidós de julio de dos mil catorce, géde y transfiere en

forma irrevocable Cuarenta participaciones de Un Dólâ r de
•j, \

los Estados Unidos de América, pagadas en%un cíen por JÍiento
%•, ^

de su valor nominal, a favor del Señor Jor^é/ríUúe^Carvajal

Chichande; y, Sesenta participaciones de un Dólar de los

Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cien por

ciento de su valor nominal a favor de la Señorita Paola

Andrea Santos Estupiñan. Por su parte los Señores Jorge Luis

Carvajal Chichande y Paola Andrea Santos Estupiñan aceptan

la cesión de participaciones que se realiza a su favor, por

considerarla conveniente para sus intereses. De igual manera

Michael Jordano Ospina Pimentel, debidamente autorizado para

este acto por la Junta General Extraordinaria y Universal de

Socios realizada el veintidós de julio de dos mil catorce,

cede y transfiere en forma irrevocable Cuarenta

participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de

América, pagadas en un cien por ciento de su valor nominal,

a favor del Señor Jorge Luis Carvajal Chichande; y, Sesenta

participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América

cada una, pagadas en un cien por ciento de su valor nominal

a favor de la Señorita Paola Andrea Santos Estupiñan. Por su

parte los Señores Jorge Luis Carvajal Chichande y Paola

Andrea Santos Estupiñan aceptan la cesión de participaciones



que se realiza a su favor, por considerarla conveniente para

sus intereses.-. CUARTA. PRECIO.- El precio por el cual se

ceden las participaciones materia de este contrato es el

correspondiente al valor pagado de las mismas, es decir

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, esto es

Cien Dólares de los Estados Unidos de América a favor de

cada uno de los cedentes; mismos que los cedentes declaran

haber recibido de manos de los cesionarios en este acto, en

dinero en efectivo a su entera satisfacción y sin reclamo

alguno posterior por este concepto.- QUINTA.- RECONOCIMIENTO

EXFRESO DEL JUSTO PRECIO POR PARTE DE LOS CONTRATANTES.- Los

contratantes, esto es los Cedentes y los Cesionarios, libre

y voluntariamente, con pleno conocimiento de causa, y sin

mediar error, fuerza o dolo, términos que les son explicados
„<•«'•' ' "*7V

por ̂ ¿1 señor "ÍTojario, declaran que el valor de esta cesión
<• •*>

corresponde al Justo precio que ellos han pactado y que
*

renuncian a en eljfuturo iniciar acciones por lesión enorme,
* s

o Cualesquiera oleras que perturben el dominio y posesión de
'>. <*

las participaciones o de los bienes propiedad de la compañía
^OmtuVV*

o que alteren las cláusulas de este contrato. SEXTA. -

SANEAMIENTO Y DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE PASIVOS

OCULTOS.- Los CEDENTES declaran que sobre las

participaciones matera de esta cesión no pesa gravamen,

prohibición de enajenar, usufructo, ni petición alguna que

impida su libre transferencia, no obstante se obliga al

saneamiento d la Ley. SÉPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que

demanden la celebración del presente acto correrán por

cuenta de los cesionarios. OCTAVA.- ANOTACIONES.- Para los

fines de Ley, se deberá anotar la cesión de participaciones

que antecede en el Libro de Participaciones de la Compañía,

en la matriz de la escritura de constitución y en la de

cambio de domicilio al cantón Esmeraldas. Anteponga y

agregue Usted señor Notario las demás formalidades de estilo

para la completa validez y perfeccionamiento de este



instrumento.- FIRMADO) LEONARDO VILLAVICENCIO VILLACRES,

ABOGADO, MATRICULA # 08-2007-166 FORO DE ABOGADOS. Hasta

aqui la minuta que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legal. Yo, el Notario leí íntegramente este

instrumento a los comparecientes, quienes por hallarlo

conforme en todas y cada una de sus partes se afirman,

ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

Sr. JOHAN OSPINA PIMENTEL
C.C.No .092620740-8

$ANYOS> ,ES TUPIÑAN
63-2

*

Sr. MICHAEL OSPINA PIMENTEL
C.C.No.094097772-1

SR. JORGE CARVAJAL CHICHANDE
C.C.0803716356

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES

SE OTORGO ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO

EL MISMO DIA DE S'i-rFLEBRAÜÓN

" Público

¿'L'ÍHII> (Jr l u
CUARTO DEL CAN iON ESMERALDAS



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA

DENOMINADA SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA. celebrada el

22 de julio de 2014. v ̂  "

^"
En la ciudad de Guayaquil, a los 22 días del mes de julio de 2014, siendo las lOhOO, ett el local

—•
ubicado en Lomas de Urdesa, Avenida Olmos, Manzana 162, Solar 10, Condominio AltojMirador,

se reúnen los socios de la compañía SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA.

LTDA., esto es: 1) Paola Andrea Santos Estupiñán, propietaria de DOSCIENTAS participaciones de
® r~

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 2} Johan Guillermo Ospina Pirhtwitel
'O /)

propietario de CIEN participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 3f/Cailto"

Michael Jordano Ospina Pimentel propietario de CIEN participaciones de un dólar de los Estados

Unidos de América cada una. Con las participaciones referidas se encuentra la totalidad del capital

social que asciende a Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América dividido en

cuatrocientas participaciones de Un Dólar cada una. Además se encuentra presente el señor Jorge

Luis Carvajal Chichande en calidad de invitado.

Los socios por unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de

Socios conforme lo permite el artículo 238 de la Ley de Compañías. Actúa como Presidente Ad-hoc

de la Junta el Sr. Johan Guillermo Ospina Pimentel y en calidad de Secretario de la Junta la Sita.

Paola Andrea Santos Estupiñán, Gerente General de la compañía y de conformidad con lo

dispuesto en el Artículo Décimo Séptimo del Estatuto. Inmediatamente el Presidente toma la

palabra y manifiesta que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley ya referida,

los socios deben expresar su conformidad para tratar los siguientes puntos del orden del día:

PRIMER PUNTO: Conocer y Autorizar la cesión de participaciones que realizará el señor Johan

Guillermo Ospina Pimentel a favor de los Señores Jorge Luis Carvajal Chichande Y Paola Andrea

Santos Estupiñán; y,

SEGUNDO PUNTO: Conocer y Autorizar la cesión de participaciones que realizará el señor Michael

Jordano Ospina Pimentel a favor del Señor Jorge Luis Carvajal Chichande y Paola Andrea Santos

Estupiñán.

Aprobado que fue el orden del día señalado por todos los socios de manera unánime, toma la

palabra el Sr. Johan Guillermo Ospina Pimentel quien manifiesta a la Junta que es su voluntad

ceder cuarenta participaciones de un valor nominal de Un Dólar cada una, mismas que se

encuentran pagadas en un cien por ciento de su valor nominal, a favor del Señor Jorge Luis

Carvajal Chichande; y, sesenta participaciones de igual valor a favor de la Sita. Paola Andrea

Santos Estupiñán, por lo cual solicita a la Junta autorice esta cesión.

Así mismo toma la palabra el Señor Michael Jordano Ospina Pimentel quien manifiesta también su

voluntad de ceder las cien participaciones que tiene en el capital social de la compañía, pagadas

en un cien por ciento cada una, de la siguiente forma: cuarenta participaciones a favor del Señor

Jorge Luis Carvajal Chichande y sesenta participaciones a favor de la Sita. Paola Andrea Santos

Estupiñán.



El Señor Jorge Luis Carvajal Chichande expresa su deseo de adquirir las participaciones referidas, y

^sírñ)jsmo la Sita. Paola Andrea Santos Estupiñan.

'̂ **>
Escuchadas a las partes, la Junta resuelve por unanimidad lo siguiente:

"*
UNO: AUTORIZAR al Señor Johan Guillermo Ospina Pimentel a ceder la totalidad de las cíen

«
participacioaes pagadas en un cien por ciento que mantiene actualmente en el capital social de la

.^
compañía^He la siguiente forma: Cuarenta participaciones a favor del Señor Jorge Luis Carvajal

**?

ChichaJ^e;y, sesenta participaciones a favor de laSrta. Paola Andrea Santos Estupiñan.
Tin rU'"1

DOS: AUTORIZAR al Señor Michael Jordano Ospina Pimentel a ceder la totalidad de las cien

participaciones pagadas en un cien por ciento que mantiene actualmente en el capital social de la

compañía de la siguiente forma: Cuarenta participaciones a favor del Señor Jorge Luis Carvajal

Chichande; y, sesenta participaciones a favor de la Srta. Paola Andrea Santos Estupiñan.

No habiendo otro tema que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta,

luego de lo cual es leída en presencia de todos los asistentes, los cuales la aceptan y suscriben en

señal de aceptación en unidad de acto, con lo cual se levanta la sesión a las 12hOO del 22 de julio

de 2014. f) Johan Guillermo Ospina Pimentel -Accionista-Presidente ad-Hoc de Junta; f) Paola

Andrea Santos Estupiñan - Accionista - Secretario, f) Michael Jordano Ospina Pimentel -

Accionista; y, f) Jorge Luis Carvajal Chichande - Invitado.

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original.

Guayaquil, 22 de julio de 2014.

a Santos Estupiñan
•• ••<

SECRETARIA



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA

DENOMINADA SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA. celebrada el

22 de julio de 2014.

v" ° '""•-•
En la ciudad de Guayaquil, a los 22 días del mes de julio de 2014, siendo las 10h00) en el local

V
ubicado en Lomas de Urdesa, Avenida Olmos, Manzana 162, Solar 10, Condominio Alto Mirador,

se reúnen los socios de la compañía SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA.

LTDA., esto es: 1) Paola Andrea Santos Estupiñán, propietaria de DOSCIENTAS participaciones de

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 2) Johan Guillermo Ospina Pimentel

propietario de CIEN participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América cáela una; y, 3)

Michael Jordano Ospina Pimentel propietario de CIEN participaciones de un dólar de íós'"E$tacios

Unidos de América cada una. Con las participaciones referidas se encuentra la totalidad del capital

social que asciende a Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América dividido en

cuatrocientas participaciones de Un Dólar cada una. Además se encuentra presente el señor Jorge

Luis Carvajal Chichande en calidad de invitado.

Los socios por unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de

Socios conforme lo permite el artículo 238 de la Ley de Compañías. Actúa como Presidente Ad-hoc

de la Junta el Sr. Johan Guillermo Ospina Pimentel y en calidad de Secretario de la Junta la Srta.

Paola Andrea Santos Estupiñán, Gerente General de la compañía y de conformidad con lo

dispuesto en el Artículo Décimo Séptimo del Estatuto. Inmediatamente el Presidente toma la

palabra y manifiesta que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley ya referida,

los socios deben expresar su conformidad para tratar los siguientes puntos del orden del día:

PRIMER PUNTO: Conocer y Autorizar la cesión de participaciones que realizará el señor Johan

Guillermo Ospina Pimentel a favor de los Señores Jorge Luis Carvajal Chichande Y Paola Andrea

Santos Estupiñán; y,

SEGUNDO PUNTO: Conocer y Autorizar la cesión de participaciones que realizará el señor Michael

Jordano Ospina Pimentel a favor del Señor Jorge Luis Carvajal Chichande y Paola Andrea Santos

Estupiñán.

Aprobado que fue el orden del día señalado por todos los socios de manera unánime, toma la

palabra el Sr. Johan Guillermo Ospina Pimentel quien manifiesta a la Junta que es su voluntad

ceder cuarenta participaciones de un valor nominal de Un Dólar cada una, mismas que se

encuentran pagadas en un cien por ciento de su valor nominal, a favor del Señor Jorge Luis

Carvajal Chichande; y, sesenta participaciones de igual valor a favor de la Srta. Paola Andrea

Santos Estupiñan, por lo cual solicita a la Junta autorice esta cesión.

Así mismo toma la palabra el Señor Michael Jordano Ospina Pimentel quien manifiesta también su

voluntad de ceder las cien participaciones que tiene en el capital social de la compañía, pagadas

en un cien por ciento cada una, de la siguiente forma: cuarenta participaciones a favor del Señor

Jorge Luis Carvajal Chichande y sesenta participaciones a favor de la Srta. Paola Andrea Santos

Estupiñan.



No habiendo otro tema que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta,

lupgb delíK-Qtíal es leída en presencia de todos los asistentes, los cuales la aceptan y suscriben en

^•* señal de aceptación en unidad de acto, con lo cual se levanta la sesión a las 12hOO del 22 de julio
de 2014.

Guayaquil, 22 de julo de 2014.
/

*
X' *^
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)S Estupiñan

-buĉ
Paola^Andre^fantos Estupiñ;

Acción ista-Secreta rio

Johan Guillermo Ospina Pimentel

Accionista -Presidente Ad-Hoc

Michael Jordano Ospina Pimentel

Accionista

Jorge Luis Carvajal Chichande

Invitado



CIUDADAN1A*HED- 094097772-1
OSPINA PIMENTEL HÍGHAEL JORDANO
GUAYAS/GUAYA9ÜIL/XIMEÍÍA
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REPÚBLICA DEL
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN
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019-0297 0940977721
NÚMERO DE CtftTIFICAOO CÉDULA
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GUAYAQUIL

CANTÓN
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL CE REGISTRO CIVIL.
IDENTIFICACIÓN VCEDULACIÓN

'EfjIJLA DE
CIUDADANÍA

.
OSPINA PIMEMTEL.
JOHAN GUILLERMO

N, 092620740-8

«IIIIKU»

ESMERALDAS
ESMERALDAS
ESMERALDAS

TECHA DE NACIMSWX- 1992-04-1S

N,»C¡ONAltDAD ECUATORLAHA

SEXO M
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REPÚBLICA DEL.
CONSEJO HAC1ONA

CERTIFICADO DE VOTACIÓN

I '-U ELECCIONES SECOONAlíS J3-FE3-2CM

110-0073 0926207408
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

OSPIÑA PIMENTEL JOMAN GUILLERMO

GUAYAS
PROVINCIA

GUAYAQUIL

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN 3
LETAMENDI

M PRESIDENTAS DE LA JUNTA

1
ZOMA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DÉ REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIÓN Y CEDLJLACIÓN

CÉDULA DE
CIUDADANÍA

APELLIOOSyNOMBRES
SANTOS ESTUPINAN
PAOLA ANDREA

OJGAR DE NACIMIENTO
ESMERALDAS
ESMERALDAS
ESMERALDAS

FECHA DE NACIMIENTO.'7 1WS-07-03

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO f •

ESTADO CIVIL SOLTERA

080247563-2

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN
SUPERIOR ING. EN T6LECOMUNICA

APELLIDOS Y NOMBHES DEL PADRE
SANTOS CUCALON£ARl=QS ALFREDO.̂

APELtDÓS,Y-NOM6RES D£ LA MADRE
x-ESTURNAN GUTIÉRREZ ANA PATRICIA

[LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN •*
\UAYAQUIL

E4343V4442

___.
FECHA DE EXPIRACIÓN
2023-10-02

MM.HIK . BOU -J

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIONJ

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
385 ELECCIONES SECCIONALES U-f£B-MI4

385 - 0055 0802475632
(yÚMERODÉCERTlFICADO CÉDULA

SANTOS ESTUPINAN PAOLA ANDREA

GUAYAS
PROVINCIA

GUAYAQUIL

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN 2

TARQUI

ZONA



UMRegistro Mercantil de Esmeraldas
TRAMITE NUMERO: 1712

I
I

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: ESMERALDAS

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE ESMERALDAS, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN

ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

NUMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

1 10 b

25/08/2014

3

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

Identificación

0940977721

0926207408

0802475632

0803716356

Nombres

OSPINAPIMENTEL

M1CHAELJORDANO

OSPINAPIMENTEL

JOHAN GUILLERMO

SANTOS

ESTUPIÑAN PAOLA

ANDREA

CARVAJAL

CHICHANDE JORGE

LUIS

Cantón de

Domicilio

Esmeraldas

Esmeraldas

Esmeraldas

Esmeraldas

Calidad en que

comparece

CEDENTE

CEDENTE

CESIONARIO

CESIONARIO

Estado Civil

Soltero

Soltero

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

FECHA ESCRITURA:

NOTARÍA:

NOMBRE DEL NOTARIO:

CANTÓN:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

06/08/2014

NOTARÍA CUARTA

AB. PABLO RAFAEL LEMOS ORTIZ

ESMERALDAS

SUMDISCONST SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA.

LTDA.
FÍMFRAI n¿<;tblVltKALUA:>

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Cuantía 200,00

Página 1 de 2
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Registro Mercantil de Esmeraldas
5. DATOS ADICIONALES:

\

**
S''

NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

KATHI HAZ BEDOYA /
" ,

p1 ;GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES

REGISTRO
MERCANTIL

•*—,'
JL XfíSo'l8*0»^

FEpiAflE EMISHfN: ESMERALDAS, A 25 DIA(S) DEL MES DE AGOSTO DE jj^^ ™$¿
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DR. FIERO THOMÁS AYCART VINCENZINI CARRASCO

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pública de

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA SUMDISCONST

SUMINISTRO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA., celebrada ante

mí, DR. FIERO THOMÁS AYCART VINCENZINI CARRASCO,

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el 28 DE ABRIL

DE 2014; he tomado nota de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES

SOCIALES que otorgan los señores JOMAN GUILLERMO OSPINA

PIMENTEL Y MICHAEL JORDANO OSPINA PIMENTEL a favor de los

señores JORGE LUIS CARVAJAL CHICHANDE Y PAOLA ANDREA

SANTOS ESTUPIÑÁN, mediante escritura pública celebrada ante el AB.

PABLO RAFAEL LEMOS ORTÍZ, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN

ESMERALDAS, el O6 DE AGOSTO/pE 2014.- GUAYAQUIL, 17 DE

OCTUBRE DE 2014.- DOY FE.-

Or. Fiero T
NOTARIO TRl

meo
YAQUIL
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